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La Universidad Tecnológica de Panamá utiliza esta herramienta, con el fin de

cumplir con la “Ley de Transparencia”, elaborando este Informe, el cual

reflejamos el ejercicio de la Ética, Transparencia y Valores de esta Alta Casa

de Estudios Superiores.



 En la Universidad Tecnológica de Panamá este mes de febrero, no se presentó

Denuncia, ni Queja en el 311 Centro de Atención Ciudadana de la Autoridad de

Innovación Gubernamental, además, es preciso indicar que, tampoco recibimos de

la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (ANTAI).

 Con la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información cumplimos el

100%, en la actualización de la información y fecha, cabe señalar que, esta

información fue publicada en febrero 2023, en la página web de ANTAI, aunque la

Plataforma de Monitoreo de Transparencia (ANTAI), aparece el 96% de cumplimiento.

Es importante recalcar que, la Plataforma de Monitoreo de Transparencia de la

ANTAI, está confrontando problemas en el renglón de estadística, por lo tanto, no se

puede subir la información.

 El Buzón más utilizado por la comunidad universitaria fue el “Electrónico”.



Gestión Administrativa

Toma de Posesión del Rector 

El Dr. Omar O. Aizpurúa Pino, Rector electo de la Universidad Tecnológica de Panamá,

tomó posesión de su cargo, el 2 de febrero del presente año, y estuvo acompañado de

su nuevo equipo de trabajo y de la Ministra de Educación, Maruja Gorday de Villalobos.



Gestión Administrativa 

En diferentes sedes y centros regionales, además

del campus central, Dr. Víctor Levi Sasso, de la

Universidad Tecnológica de Panamá, se conmemoró

el Día Internacional de la Mujer, siendo la Dirección

de Inclusión e Integración de la Vicerrectoría de Vida

Universitaria, a través de su Vicerrector, el Magister

Alex Matus, quien llevó a cabo el acto denominado

“Huellas de Mujer”.

En esta actividad participaron mujeres destacadas,

como docentes, estudiantes y administrativas que

nos conversaron de sus luchas y valentías en esta

sociedad.

Conmemoración del Día Internacional de la Mujer



El Rector de la Universidad Tecnológica de Panamá, Dr. Omar Aizpurúa, fue

condecorado con la Orden Presidente Juan Demóstenes Arosemena en el grado de

Gran Cruz, por el gobernador de Coclé, por reconocer y exaltar las labores y

virtudes del Dr. Aizpurúa.

Condecoración con la Orden Presidente Juan Demóstenes Arosemena,

en el grado de Gran Cruz.

Gestión



Relaciones Internacionales 

El 9 de febrero, el Rector de la Universidad Tecnológica de Panamá, Dr. Omar Aizpurúa, recibió

la visita de la embajadora del Reino de los Países Bajos en Panamá, S. E. Ilse Smith. El fin principal

de esta visita fue el establecimiento de empresas de ensamblaje y prueba de semi-conductores en

nuestro país, para el futuro.



Relaciones Internacionales 
continuación

El 16 de febrero, el Rector de la Universidad

Tecnológica de Panamá, Dr. Omar Aizpurúa,

recibió la visita de representantes de la

Universidad de Sevilla y la Asociaciòn

Universitaria Iberoamericana de Postgrado

(AUIP), con el fin de propiciar convenios de

cooperación y promover la movilidad

internacional de estudiantes y docentes de

esta universidad.



Relaciones Internacionales 
continuación

La embajadora de Panamá en el Reino Unido,

Irlanda e Islandia, S.E. Natalia Royo, se reunió con

el Rector de la Universidad Tecnológica de

Panamá, el Dr. Omar Aizpurúa para tratar los

siguientes temas:

• Movilidad de estudiantes

• Trabajo Social

• Investigación

Los mismos será de gran beneficio para los

estudiantes y docentes de esta Alta Casa de

Estudios Tecnológicos Superiores.



Relaciones Internacionales 
continuación

El Rector de la Universidad Tecnológica de Panamá, recibió la visita del embajador de

Israel, S.E. Itai Badov, con el fin de establecer la firma de convenios de cooperación en

temas de ciberseguridad, Tecnología, agua y agricultura.



“La prevención reduce riesgos y fortalece la transparencia” 


